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ACUERDO 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

A LA SECRETARÍA DE MARINA. 
A LA SECRE 1 ARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 

Pre s e n te. 

GÍRENSE LAS ÓRDENES CORRESPONDIENTES, para que dentro del 
Programa de -Sustitución de las Unidades de Superficie de la Armada de f\1é'\ico, 
con fecha doce de junio del presente año el Buque Cañonero Clase Admirable de 
nombre "GENERAL PEDRO MARÍA ANA Y A" , · numeral C-58. que se ., 

encuentra en servicio en el país desde el treinta de marzo de mi l no\·ecientos 
sesenta y tres, arríe su bandera y cause baja del Servicio Activo de la ArTP da de 
México por no satisfacer los requisitos operativos de velocidad y por los elevados 
costos de mantenimiento. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en la Residencia Oficial del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de 
México, Distrito Federal , al día primero del mes de junio de mi l novecientos 
noventa y ocho. 

EL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICAl\rOs 

ILLO PONCE DE LEÓN 

• 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

Última hoja del Acuerdo por el oue se 
ordena la baja del BuQue Caf'\onero Clase 
Admirable · General Pedro María A naya· . 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO 

JOSÉ RAMÓN LORENZO FRANCO JOSÉ ÁNGEL GURRIA TREVIÑO. 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
CONSEJERIA JURÍDICA DEL EJECUTIVO FEDERAL. 
MÉXICO, D.F. A _.lQ_ DE MAYO DE 1998. 



COMPILACIÓN JURiDICA 

ACUERDOS Y DECRETOS 

1359 
FOLIO No. 

México, O. F. , a 30 de mayo de 1998 . 
Consejer1a Jurídica del 
Ejecutivo Federal 
El Consejero Jurídico 
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